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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ut l*r**i ¿«"d*11** y anuncio* que hayan de insertarse en 
JL,,.ITI«KS orta\ki-*i »« han de mandar al Jefe Politico 
miro, t°r c u y ° conduela *e pasarán 4 los Rditorea de los f̂ttdos periódicos. 

{ñtal orde» de 6 de Atril de 1939.) 

a, subite* l«do« lo» d i » * e x c a p t o Ini d o m i n g o * 

*• 
0*» 

-«»• raaoios oa sosicairoioi «>— 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peten* cxaeaenta céntmot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret pétela* nncneala eéatimm al mes, *%ere al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peseUí cincuenta etattmat por un at'ia. 

S« admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTÍR, 
pina de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earla 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <?• las Autoridades, excepto las que sea» 
á Instancia de parle tu pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo* 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humera «uels* * o céntima* de peces» 

PARTE OFICIAL 
M e n c i a del Consejo de Ministros 

SS. MM. e l R e y , la R e i n a R e g e n 

te (Q. D. 0 . ) y A u g u s t a R e a l F a m i -

b continúan e n e s t a Cor te s i n n o 

tali 1 en su i m p o r t a n t e s a l u d . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

lino. Sr.: Aprobadas por Real orden 
4 tt de Febrero próximo pasado las plan
illa! i que dobo ajustarse la distribución 
y pirtonal facultativo del Cuerpo de Ar-
•alwroi, Bibliotecarios y Anticuarios, 
**« relación al número de individuos de 
fMeoosla, y al de los establecimientos 
lude él dependen, se hace preciso dic-
toilguoa disposición con el ñn de que 

mstancias especiales no queden 
•towdos ninguno de Jos servicios que le 
• t t i eooomeudados, ahora que por efeo-
'•wUa economías en él introducidas ha 
'•••ludo que la mayor parte de sus de-
idiocias se hallan servidas por un sólo 
"•¡"Uado facultativo de él mismo. La 
^•aitaocia de ser oomunes ¿ todos ellos 

««tulioa que sirven de base á la opa-
rjjK que les permite ingresar en el 

^P 0 ! y la de que en casi todos los pun-
a—-****** m a 8 u n establecimiento, 

°e Sección diferente, facilita en 
toa p m r l e l a resolución que se adopta, 
—'neodo suplir eon ella la falta acei
to . , . u * e n alguna ocasióa pueda ocu-

escasez de personal facul-

(Q.B V°d o l o «Paesto , S. M. el REY 
y en su nombre la Rkina. Re-

- Aeino, ha tenido ¿ bien dispo-
*«edel . 

¿ 2 * * 6 0 «l«e»lM localidades en que 
^ " • « A s d e nn establecimiento servido 
l ^ f ^ ü a o s del Cuerpo facultativo de 
¿ T * e r t " . Bibliotecarios y Anticuarios. 
¿ V * legase á faltar alguno de ellos por 

d « eoíermedad ó de licencia, sea 
. ^ W i t u í a o desde luego, durante su 
^ ^ " N , por otro individuo de 

*taU ***** * n o l raÍ8tno P u n l 0 ' y e n 

4 ° Q de hubiese más de dos depen

dencias del Cuerpo el reemplazo se hará 
por el más antiguo de los que allí existan, 
aun cuando éstos pertenezcan i diferente 
Sección que el ausente, evitándose asi el 
retraso ó perturbación á que pudiese dar 
lugar la falta del encargado del estableci
miento, cuya índole particular hace pre
ciso el que constantemente se halle éste 
en disposloión de que el público pueda 
utilizar los libros, documentos y objetos 
de arle que en él se custodien. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 29 de 
Marzo de 1893. 

MORET 

Sr. Direotor general de Instrucción pú
blica 

{Gaceta 7 de Abril 1893.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Minas 

Declarados en 9 de Enero último, fe
necí los y sin ourso los expedientes de re
gistro de las minas de hierro, tituladas: 
Ángel de la Guarda y La Calma, sitas 
en términos de Horcajuolo y Moniejo de 
la Sierra respectivamente, por haberlas 
renunciado su propietario D. José Maria 
Mateu; y en vista de que no hay necesi
dad de las subastas de instrucción por 
hallarse dichas minas al corriente en el 
pago de los impuestos, según certificacio
nes de la Delegacióu de Hacienda de esta 
provincia, por este Gobierno y con esta 
fecha, se han decláralo f.aucos y regis
t rabas los terrenos que comprenden las 
dos citadas minas. 

Lo que se publica en este periódico 
oñcial, en cumplimiento de lo prevenido 
en las vigeutes disposiciones en minería. 

Madrid 3 de Abril de 1893.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

peranza, sita también en esté último tér
mino municipal, y en vista de que no hay 
nooesidad de la subasta de instrucción por 
hallarse dichas minas al corriente en el 
pago de los impuestos» según certificacio
nes de la Delcgaoión de Hacienda do osta 
provincia, con esta fecha, por este Gobier
no, se han declarado sin curso y fenecidos 
estos expedientes, y francos y rcgistrables 
los terrenos que comprenden las citadas 
cuatro minas, con arreglo á lo prevenido 
en las vigentes disposiciones en mi 
nería. 

Lu que en oumplimiento de las mis
mas se publioa en este periódico oficial. 

Madrid 3 de Abril de 1393. = El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Admitidas las instanoias de renuncia 
hecha por D. Jusé Iglesias Herrero á la 
propiedad de las minas de hierro y otros 
metales tituladas El Relámpago, sita en 
término de Horcajuelo de la Sierra; Pre
visora, del término de Pradeña del Rincón; 
La Riqueza, término de Bastar viejo, y Es 

COMISIÓN 
Sesión de 4 de Abril de Í893 

Presidencia del Sr. Gándara. 
Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González. — Cunill. — Rosa.— Fer
nández Sha\r.—YáSez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y fué aprobada el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado si
guiente: 

Boadilia dol Monte 

i Francisco Otero Velasco. —Inútil: 
recluta en depósito. 

3 B as Nicolás Garrido.—Inútil: re
cluta en depósito. 

Brúñete 
4 Venancio Balbuena Panadero.—Ta 

Ha, l* »95 mro.: excluido totalmente. 
9 Francisco León Redondo Lucero.— 

Útil condicional. 
20 Florentino Balbuena Calderón.— 

Útil condicional. 

Chapinería 
4 Valentín Hernández Garcelán. — 

Inútil: reoluta en depósito. 
3 Hermenegildo Domínguez Hernán

dez.—Talla, 1'535 vaai.: recluta en de-
| pósito. 

Navalcarnero 

5 Luciano Cárdena Lúeas.—Desistió 
de su alegación, soldado sorleable. 

8 Ignacio Fernández Pérez.—Talla, 
1*320 excluido totalmente. 

15 Juan García Navarro. — Talla, 
1'430 mm.: excluido totalmente. 

17 José Marcelino Navarro Blanoo.— 
Útil soldado sorleable. 

23 Francisco Lucas B d i rán .—Úti l 
condicional. 

24 Pedro Santiago Gómez Serrano.— 
1*495 mm.: excluido totalmoule. 

30 Pedro Mag lalono Gómez del Car
men.—Talla, 1*420 mm.: excluido total
mente. 

38 Miguel Arribas Barrio. — Talla, 
1*490 mm.: excluido totalmente 

42 Quintín Cardrña Pérez. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito. 

43 Lorenzo Serrauo Rodríguez.—Ta
lla 1*480 mm.: exoluido totalmente. 

Pozuelo do Alarcón 
10 Juan Rueda Carrillo.—Útil: solda

do sorleable. 

Villamantilla 
2 Felipe Domingo Pérez Adeba.—Re

clámese filiación del hermano que sirve 
en el regimiento de "Wad-Rás. 

Vl l lamanta 
2 Gabriel Rodríguez Romo. — Inútil: 

recluta en depósito. 
3 Domiugo Paz Espinosa.— Talla, 

1*520 mm.: recluta en depósito. 
5 Francisco Dadama Espinosa.—Ta

lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

Talamanca 
1 Bonigoo Domingo Simón Antonio.— 

Útil: soldado sorleable. 
8 Simón Moreno Cruzado. — Talla, 

1*520 mm.: recluta en depósito. 

Santa María dé la Alameda 
2 Florentino Serrauo Herráu.—Talla, 

1*495 mm.: excluido totalmente. 

Carabanchel Bajo 
8 Pascual Luis Berigü-jte González.— 

Útil: soldado sorleable. 
12 Ignacio Manuel González Casero.— 

Inútil: recluta en depósito. 
19 Loreto Náj»ra Hernández.—Talla, 

1*535 mm.: reoluta en depósito. 
20 Ventura Martin González.—Inútil: 

excluido totalmente. 
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22 Ciríaco Miguel Sevilla Morillo.— 
Talla, 1' ASO mm.: excluido totalmente. 

24 Pablo Antonio Martínez Nunez.— 
Útil condioional. 

Casa rrub uelos 

2 Viotorisno Sercauo Kecas.—Talla, 
1*525 mm.: reoluta en depósito. 

Ciempo suelos 
8 Antonio Paoloja Fernández.— Ta

lla, 1'52'á mm.: recluta en depósito. 
9 Emilio José Garcia Barrio.— Útil 

condicional. 

Carabanchel Alto 
6 Marcelino Claudio López.— Talla, 

1*535 mm.: recluta en depósito. 
11 Cándido Herranz Llanos.— Útil 

condicional. 

Fuenlabrada 
12 Vicente Heredia do Luis.—Útil: 

soldado sorteablo. 
13 Tiburclo González Fernández. — 

Útil: soldado sorteable. 
15 Isabelo Aguado Blanco. — Talla, 

1*550 mm.: soldado sorteable. 

Getafe 
1 Julián Gómez Benavente. —Talla, 

1*495 mm.: excluido totalmente. 
16 Quintín Blanco Zapatero.—Talla, 

1*520 mm.: reoluta en depósito. 
17 Valentín Benavente Feroández.— 

Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito. 

Griñón 
2 Cn'spnlo Antonio Vivas Vivas.— 

Inútil : recluta en depósito. 

Leganés 
I Benito Gómez Alonso.—Talla, 1*515 

milímetros: recluta en depósito. 
15 Mariano Maroto Madrid. — Útil 

condicional. 
I I Melitón Dorado Callejo. — Talla, 

1*510 m m . : recluta on depósito. 
14 Gregorio Mingo Simón. — Talla, 

1*510 mm.: recluta en depósito. 
17 Nicasio Cuadrado Martin.—Talla, 

1'500 mm.: recluta en depósito. 
19 Manuel Gutiérrez Mingo.—Talla, 

1*540 mm.: recluta en depósito. 
23 Jacinto Maroto Soto.—Útil condi

cional. 
25 Valeutin Garrote Maroto.—Talla, 

1*400 mm.: excluido totalmente. 
27 Gonzalo Barrios Mario. — Talla, 

1*550 mm.: soldado sorteable. 
28 Gregorio Montero Toribio. —Útil: 

soldado sorteable. 
3H Eudoslo de Sosa Gallego.—Talle, 

1*530 mm.: recluta en depósito. 
I 

Moraleja 
1 Antolín Ricardo Alvarez Palacios.— 

Talla, 1*310 mm.: recluta en depósito. 
3 Pedro AseDJo Conde.—Talla, 1*480 

milímetros: excluido totalmente. 

Pinto 
6 Joaquín Claramunt Carrero.—Útil: • 

soldado sorteable. 
10 Marcelino Rafael Casado.—Desis

tió de su alegación: soldado sorteable. 
15 Natalio Lagos NúScz.—Talla, 1*525 | 

milímetros é inútil: recluta en depósito. 
17 Domingo de la Fuente Cárdenas.— 

Talla, 1*510 mm.: recluta en depósito. 

Parla 
10 Antonio Martin Bermejo. — Útil: 

soldado sorteable. 
San Martin de la Vega 

1 Celedonio Recalde Fernández. — 
Útil: soldado sorteable. 

Serranil los 
5 Clemente Martín Abad.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

Titúlela 
4 Pedro Garcia y García.—Talla, 1*515 

milímetros: recluta en depósito. 
5 Victoriano Martín Huerta. —Útil: 

soldado sorteable. 
6 Máximo Lasarte Suárez.—Talla , 

1*490 mm. : excluido totalmente. 

Villaverde 
3 Escolástico Díaz Salamanca. —Útil 

condioional. 
4 Andrés Hortelano Chicote. —Útil 

condicional. 
Valdemoro 

17 Elíseo Serrano Pérez.—Útil con
dicional. 

Q u i n t o s d e o t r a s p r o v i n c i a s 
Reemplazo de ÍS93 

Burgos.—Valle de Zamanza 
Jenaro Rodríguez Diez.—Talla, 1*640 

milímetros. 
Cuu arreglo á lo que dispone el ar

ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio do la Go
bernación si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión.=El Vicepre
sidente accidental, Paulino de la Gánda
r a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIE8DA 
D E LA. PROVINCIA. D E M A D R I D 

Esta Delegación on uso de la facultad 
que le concede la base 8." do la ley de 12 
de Mayo de 1888, ha tenido á bien confir
mar los nombramientos de Auxiliares 
hechos por el Agento ejecutivo del parti
do de San Martin del Valdelglesus, á 
favor de D. Alejandro García López y Don 
Marlauo Bravo Aparicio. 

Lo que se pone en conocimiento de 
las Autoridades y de los Contribuyentes 
á los efectos prevenidos en el art. 14 de 
la Instrucción aprobada por Real decre
to de la expresada fecha. 

Madrid 6 de Abril de 1893.=E1 Dele
gado de Hacienda, Mariano Toledano La-
borda. 

Esta Delegación en uso de la facultad 
que le concede la base 8.* de la ley de 12 
de Mayo do 1888, ha tenido á bien con
firmar el nombramiento de Auxiliar he
cho por el Agente ejecutivo del partido 
do Navalcarnero, á favor de D. Federico 
Arellauo Barbosa. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades y de los Contribuyentes á los 
efectos prevenidos en el art. 14 de la Ins
trucción, aprobada por Real decreto de la 
expresada fecha. 

Madrid 0 de Abril de i893.«-El Dele
gado de Hacienda, Mariano Toledano La-
borda. 

Con fecha 1.° del mes actual ha sido 
nombrado Inspector del Timbre del Esta
do en esta provincia, D. Leopoldo Solier 
y Vilches. 

Lo que se anuncia á los efeolos opor
tunos. 

Madrid 6 de Abril de 1893. 
Toledauo. 

'Mariano 

El día 11 del actual, de doce á cuatro 
do la tardo, se abrirá el pago de la men
sualidad de Marzo último, para los partí
cipes da Cargas de Justicia quo tienen con
signados sus haberes en la Depositaría de 
esta provincia y continuará en los días 12 
y 13 siguientes, en que quedará definiti
vamente cerrado. 

Madrid 8 de Abril de 1893.=EI Dele
gado de Hacienda, Mariano Toledano. 

A d m i n i s t r a c i ó n de I m p u e s t o s 
y P r o p i e d a d e s de la p r o v i n c i a de M a d r i d 

Se cita y llama á D. Tomás Bravo Iz
quierdo, para que eu el plazo de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la fecha, 
se persone en la Administración de Im
puestos y Propiedades, sita en la calle de 
San Sebastián, núm. 2, segundo derecha, 
á fin de notificarle el acuerdo de la Junta 
administrativa celebrada el dia 24 do 
Mar/.o último; advirliéndolo que de no 
verificarlo se procederá á lo quo haya 
lugar. 

Madrid o de Abril do 1893 . sE! Ad
m i n i s t r a d o r , Manuel Villapadicrna. 

A í l O T A f l l E N T O S 
M a d r i d 

Secretaría.—Negociado 6.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, so anuncia al público 
que D. Ruperto Jacinto Chávarri proyec
ta construir un edificio destinado á la fa
bricación del cristal y vidrio de un solar 
situado entro las calles de Canarias y Ta
rragona. 

Las personas quo so consideren perju
dicadas por la instalacióo de este estable
cimiento expondrán per escrito ante la 
Alcaldía Presidencia, en el término de 
quince dias á cootar desle la fecha de la 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 6 de Abril de 1893.=El Jefe 
encargado de la Secretaria, Francisco 
Ruano. 

O a n i l l u s 
D. Ramón Ro3el!ó y Pastor, Alcalde 

de esta villa de Canillas. 
Hago saber que en cumplimiento de 

los artículos 1.° y 2.° del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893, ha sido formado 
el padrón industrial de este término m u 
nicipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó locales, 
de las personas que ejercen en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, indus
trias ó comercio, con expresión do la tari
fa, clase y número en que debe estar 
comprendida la industria ó la exención, 
quedando el mencionado documento ex
puesto al público por el plazo de ocho dias 
en la Secretaria municipal, de conformi
dad á lo que el art. 7.° del citado decreto 
preceptúa. 

Canillas á 29 de Marzo de 1893.=El 
Alcalde, Ramón Roselló. 

I ? í í i u ó o a r * 
El padrón de industriales de esta loca

lidad formado para el aSo económico do 

1893 á 94 se halla t e r r a i n a d o 

al público en la Secretaría d„ * 
tamiento, por término de ocho*'1* 
el fin do oir reclamaciones. ° 

PiSuócar I.» de Abril* d e . 
Alcalde, Franoisco Pristo. ,3-*»fc 

R i b a * d e J a r a ^ 
El padrón de subsidio i a ^ . 

sata villa para el próximo eje™- • 
nómioo do 1893-94 se halla exn„ J , **• 
blioo por término de ocho días i 
oretariade este Ayuntamiento"* l l S ** 
reclamaciones. P^ifc 

Ribas de Jarama 29 Marzo de tao* 
El Alcalde, Lucio del Amo. 

R o b l e d i l l o d o l a J a r * 
El Apéndice *lamil laramieato q o | . 

de servir de base para la derrama fcí 
contribución en el próximo ejercido i 
1893 á 1894, se halla terminado y NJ* 
to al público en la Secretaría del Ayuak. 
miento, por término ¿o ocho días" 
oir reclamaciones. 

Robledillo de la Jara á 31 do 
de 1893.=E1 Alcalde, P. 0., Miguel fe. 
nltez. 

S a n A . i r u s t í a 
D. Patricio Sauz Nielo, Alcalde da t a* 

villa de Sao Agustín. 
Hago saber quo en cumplimiento U 

los artículos 1.° y 2.° del Real decreten 
23 de Febrero de 1893, ha sido formáis 
el padrón industrial de este término at» 
nicipal, comprensivo por calles, plim j 
demás vias públioas, siguiendo la nua*-
ración correlativa do los edificios ó lóa
les, de las personas que ejercen en el mis
mo término profesiones, arles ú oS:i:i. 
industrias ó comercio, con expresióndtla 
tarifa, clase y número en que debe estar 
comprendida la industria ó la exendfc, 
quedando el mencionado docomentiii-
puesto al público por el plazo deocbofcl 
en la Secre.taría munioipal, de confort 
dad á lo que el art. 7.° del citado deerefr 
preceptúa. 

San Agustín á 28 de Marzo de 1393^ 
El Aloalde, Patricio San*. 

S a n S e b a s t i a n d o l o s Roye* 
Se ha lia terminado j de manlñíiU »-

público por término de ocho días tal» 
Seoretaría de este Ayuntamieoto, elíj* 
drón industrial de este pueblo, íorntf» 
con arreglo al Roal decreto de 26 <1« W 
brero último. 

San S-baslian de los Rey«s 88do*f 
zo de 1893.=El Alcalde, ñétmtatp^ 
Izquierdo. 

S e v i l l a l a F íuev t» 
El padrón industrial de esta tllto ^ 

mado en cumplimiento del *T|" ' 0 

Real decreto de 23 de Febrero d l u * ^ 
halla terminado y expuesto 

lo ***** ~ " 
por término de ocho días eo "» °-
dsl Ayuntamiento. ¿tü 

Lo que so anuncia al P u b U * 
efectos consiguientes. <8*J-^ 

Sevilla la Nueva 31 *ar*od«* -
El Alcalde, Laureano Pontea. 

T o r r o j ó n d o 1» C a l t * ¿ i t t t 
El padrón industrial d e e 8 " u r i a ó » 1 » 

se halla al público en J a S e ° ' d l »j . 
misma durante el plazo do oc o ^ ^ J i 

Torrejón de la Calzada 29 ^ 
ante el piazc aa vrc-

. n de la Calzada 29 d****"' 
Í893.=E1 Alcalde, V^loaliu ' 

T o r r e j á n d e Vel**00 ^ 
D- Toribio López y López, 

esta villa de Torreióa de Velttco. ^ 
Hago saber que en 

http://1893.sE
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C7ebrerode 1893 hasid< 
J < Lmalr ia l deeste térmi 

Real Decreto 
do formado 

QO munt
azas y 
núme-

• a cralaria Qiuoicipal ^ c ooDÍorml-

* i lo que e l a r l " c ' l a i * 0 decreto 

2.° del 

«inaprensivo, por callea, plaz 
¿r*1,

 y i | l publicas, siguiendo la nú 
á"**1 ^ r e i t t ¡va de loe edificios ó loca-

lu personas qoe ejercen en el 
! * término profesiones, arte ú oficios, 
?¡¡!.H»s ó oomerclo, con expresión de la 
to^'laeí y número en que debe e3tar 
•**V. . ( j g ] a industria ó la exención, 
*í£n4o«l mencionado documento ex-
C^tl pdblioo por el plazo de ocho días 

« ! 
•»1 

forrejeo de Velasco á 18 de Mano 
=El Alcalde, Toribto López. 

V i l l n n n o v a . d e l P a r d i l l o 
p| padrón industrial de esto término, 

jptJo con arreglo al Real decreto de 28 
^febrero, se halla terminado y expuesto 
¿ytblico en la Secretaría de este Ayun-

fllar.u*vi del Pardillo 30 de Marzo 
frffW.=El Alcalde, Agustín Tejera. 

V l l l a n n o v a d o P e r a l e s 

£1 padrón de los industriales de este 
ormino municipal, para !a formación de 
¡aoitricula de subsidio del próximo ano 
ateta Ico de 1893-94, so halla formado 
y It rciniflesto eu la Secretaria de este 
ijaotamlento por término de ocho dias, 
atraoir reclamaciones. 

Villiouova de Perales á 28 de Marzo 
U 1893.=E1 Alcalde, Romualdo Pove-
¿190. 

V i l l a r o j o d o S á l v a n o s 

El padrón industrial de esta villa para 
»1 luo económico de 1893-94, se halla 
WtiVnado y «zpuosto al público en la Se-
•daña del Ayuntamiento por término de 
MCMdi'u para que pueda ser examinado 
rwloi Interesados en él, quienes podrán 
'•'•«lar las reclamaciones que estimen 
•«Tenientes. 

Villarejo de Sal vanes 28 de Marzo de 
=E1 Alcalde, Julián Pérez. 

V i l 1 » - v e r d o 
Ei psdrón Industrial do esta villa, for

jan en cumplimiento del art. 1.° del 
J*ldecreto de 23 do Febrero último, se 
Jr1 ominado y expuesto al público por 
**l«>o de ocho dias, en la Secretaría del 
vonttmiento. 

L»que se anuncia al público a los efec-
" ^ • p o n d i e n t e s . 

v»laverde2 de Abril de 1893.=E1 
Gumersindo Muía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e a o i a s torritorialos 

de 
a-

MADRID 
a a j 1 ¡ j , 0 ! é Siuchez y Morayta. Oficial 
^ « Audiencia territorial de M 

l , ^ a e o por la Sala 2.* de esta 

•"•ta*^ P a b l ° Ifuegas, se ha dictado 
«Vp^ • C o J o encabezamiento y parte 

^ d i c e n así: 
* W « ¿ l ! |

0 c U D u m - 6 2 . - E n la villa y 
p d r i d ¿ 23 d e M s r z 0 d e 1 8 9 3 . 

0 ddente que ante Nos pende, 

entre partes: de la una, D. Juan López 
Huerta Herrero, Abogado, vecino del Bar
co de Avila, representado por el Procura
dor D. Antonio Fernández Campea y de
fendido por el Letrado D. José María Mar
tin y los estradas del Tribunal por la re 
beldía de D. León Montequl González y 
D. Luis Dutor Márquez, demandantes, y 
de la otra, D. Adolfo Duperler Pérez, Far
macéutico, vecino de Pedro Bernardo, re
presentado por el Procurador D. José Ma
ría Cordón y defendido por el Lotrado Don 
Francisco Agustín Silvela, demandado, 
sobre que se declare su incapacidad para 
el cargo de Diputado provincial do Avila, 
electo por el distrito de Arenas de San 
Pedro. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos el acuerdo de la Diputación 
provincial de Avila de 5 de Noviembre 
del ano último, por el quo desestimando 
la protesta formulada por D. Juan López 
Huerta Herrero, D. León Montequi Gon
zález y D. Luis Dutor Márquez contra la 
capacidad de D. Adolfo Duperier Pérez, 
se confirmó el acuerdo por al que se le 
proclamó Diputado provincial, y condena* 
mos al recurrente D. Juan López Huerta 
Herrero en las costas oausadas á D. Adol
fo Duperier en este recurso, ante la Sala. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Ricardo Molina.=Francisco Ar-
mengol.=Aguslin Puebla.» 

Cnya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Ricardo Molina, Presidente 
de la Sala 2. a y Ponente habilitado que ha 
sido en este incidente, estando celebrando 
audiencia pública la misma en 28 de Mar
zo de 1893. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según se ha acordado por dieba Sala en 
providencia de 4 del actual, expido el pre
senta edicto, en Madrid i 5 Je Abril 
de l893.=José Sáuchez y Morayta. 
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MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4."—En 

la causa procedento del Juzgado Instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Mauricio Campillo y otros 
por juegos probibidos, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 4.* auto con fecha 15 de Fobrero, 
señalando el día 13 del corriente, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se citeá los testigos Tomás Medi
na, Luis García Sáez, Julián Castro For-
nández, José Birberá Más, José Villa 
Torreglia, Pascual López Mora y Ricar
do Bañuelos, cuyos domicilios so Ig
noran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fio de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el Indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de o á 30 pe
setas. 

Madrid 8 Abril de 1893.=El Oficial 
de Sala, José Almira. 

J u a g a d o s de p r imera ins tanoia 

AUDIENCIA 
D. Laurentino Oaarapo y Castrillo, Juez 

de instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta corte. 

Por la presente oito llamo y emplazo 
á Francisco Fernáudez Verano, natural 

deFuentes,Oviedo,de treinta años le edad, 
soltero, dependiente de comercio, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora para 
que en el término de diez días comparezca 
en la Sala Audienoia de expresa lo Juzga
do, sita en la casa Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, núm. l . con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resaltan en causa que se le sigue por esta
fa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno álos agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura máa bien baja, 
moreno, usa bigote negro, ojos ídem, cara 
ovalada y de buen color, y en el caso de 
ser habido lo presenten en dicho Juzgado. 

Madrid IS Marzode 1893.=Laurentino 
Ocampo.=s:El Escribano, P. EL, Licenciado, 
Julio López. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dietada con 

fecha 1.° del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital, en expediente civil 
promovido por D. Ramóu Calvo y Lara; se 
anuncia la muerte sin testar de D. Cele
donio Eduardo Arévalo, natural de Alcalá 
de Henares, hijo de Ildefonso Arévalo y de 
Mariana Ortiz, do oficio oarpintero. cuya 
muerto tuvo lugar en esta Corle el día 8 
de Marzo de 1883, á los ouarenta y seis 
años do edad, y en su consecuencia se l la
ma á los que se crean con igual ó mejor 
derecho quo su osposa Doña María Encar
nación Panadero, para que comparezcan 
en el Juzgado antes indícalo á reclamarlo 
dentro de treinta dias; haoiéndoso presen 
te qu* la herencia la solicita dicha señora. 

Madrid 3 de Abril de 1893.=V.° B.° 
Laurentino Ocampo.=El Escribano, Juan 
Rodríguez. 85$ 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso se sigue expe
diente promovido por la Excma. Diputa
ción Provincial de esU Corte, sobre rcclu 
sión definitiva del presunto alienado José 
Feruáudez Miguel, vecino de esta Corte, 
de treinta y dos años de edad, hijo de 
Francisco y Birbara, que ingresó en el ma
nicomio de Ciempozuolos el 24 de Marzo 
de 1888; por providencia de 21 de Di
ciembre del año último se acordó empla
zar á los parientes del José Fernández, 
para que dentro del término de un mes 

comparecieran á exponer lo que juzgasen 
oportuno, é Ignorándose quienes sean di 
chos parientes y sus domicilios, as los em
plaza por medio de ésta cédula para que 
dentro del término de un mes, á con 
lar desde la publicación del presente, com 
parezcan en dicho Juzgado á exponer lo 
que tengan por convonienle; apercibidos 
de que transcurrido el citado término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que hu 
hiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo de 1893.=E1 a 
tuario. Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Hos 
pleio é interino del de primera instaucia 
é instrucción del mismo distrito de esta 
Capital, en el incidente promovido por Don 
José ü'Shea y Ossorio, Conde de Arzarco 
llar, sobre que se le declare pobre en sen-
tido legal, para solicitar la nulidad de la 

institución de herederos del testamente 
otorgado por el Exorno. Sr. D. Guillermo 
O'Shes, se emplaza por medio de la pre
sente oon dicha demanda de pobreza á loa 
herederos ó causahabieates del Sr. Doa 
Roberto Orvens, quo falleció en Dax, 
Repúhlica francesa, hace seis ó siete 
años, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan y la contesten; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lea parará el perjuicio que baya lugar en 
derecho. 

Madrid 1.° de Abril de 1893.=El Es
cribano actuario, P. S. M., Pedro Mariano 
de Benito. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corle, se cita y llama á los 
parientes da D. Eduardo Lima Arteaga, 
cuyos demá3 antecedentes de publicación 
se ignoran para que dentro del termino 
treinta días oomparezcan á hacer uso de su 
derecho on el expediento que en dioho 
Juzgado so instruye sobre reclusión defini
tiva del alineado referido D. Eduardo 
Lima, quo se encuentra en la sala corres
pondiente del Hospital provincial de esta 
villa; apercibidos quo de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo 1893.=V.° B . ° = 
Emilio Méndez.=El Esoribano, P. H. , 
Vicento García. 

Ministerio de Fomento 

Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Marzo último esta Dirección 
general ha señalado el día 16 de Mayo 
pr5ximo, á las dos do la tardo para la ad
judicación on pública subasta dol sumi 
nistro del material facultativo necesario 
para el servicio de las brigadas geodési
cas y topográficas, consistente en papel 
de diversas clases, objetos de escritorio y 
dibujo, enseres para delinear y demás 
efectos, según detalle por clase y cantidad 
que coutieue la Usta y muestras que esta-
ráu de manifiesto eu el Negociado 6.° de 
la misma y cuyo importo total asoiendo á 
la cantidad do 9.400 pesetas. 

La subasta se celebrará en Madrid en 
la expresada Dirección general, sita en la 
casa núm. 8, de la calle de Jorge Juan 
(Barrio do Salamanca), en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, hallándose de manifies
to desdo este día hasta el día 10 del expre
sado Mayo, en dicho local y Negociado 6.° 
para conocimiento dol público, el presu
puesto y condiciones facultativas. 

Los ptiegos de proposiciones para t o 
mar parte en la subasta, se admitirán en 
el Negociado 6.° de la Dirección general, 
de once á oinoo de la tarde, desde el día 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, hasta dicho día 10 de Mayo pró
ximo, y en los Gobiernos oivilcs de todas 
las provincias de la Península, hastadioho 
día y horas de despacho que tengan esta
blecidas. 

Las proposiciones para poder optar ¿ 
la licitación, han de extenderse en papel 
timbrado de la clase 1 1 . a según lo d is 
puesto por Real orden de 26 de Diciembre 
de 1881, presentándolas en los expresados 
Negociados y Gobiernos civiles, estricta
mente arreglados al adjunto modelo, en 
pliegos cerrados y la cantidad que ha de 
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consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 470 
pesetas, en metálico ó en valores de la 
Deuda pública, al tipo del preoio medio 
que los expresados valores en que se haga 
el afianzamiento, hubiera tenido durante 
el m e s autorior al en que este se veriQque, 
segúa lo dispone el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañar por 
separado á cada pliogo el documento que 
a c r e d i t o haber oousiguado dicha cautivad 
en la oaja general de Depósitos ó en la 
Sucursal de cualquiera de las provinoias, 
del modo que previene la oitada Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas que marca 
el art. 12 de la referida instrucción. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vecino de. . . . enterado del 

anunoio publicado con fecha.... y de las 
condioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro del material facultativo 
necesario para el servicio de las brigadas 
geodésicas y topográficas, consistente en 
papel de divorsas clases, objetos de escri
torio y de dibujo, enseres para delinear 
y demás efectos, se compromete á tomar á 
su oargo dicho servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones por la oantidad de.. . . 

( i q u i la proposición que se haga, ad
m i t í a n io ó mejorando lisa ó llanamente 
el tipo fijado, pero advirtióndo quo será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la oantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución del servioio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas y de las generales apro
badas por Real decreto de 10 de Julio de 
1861 é instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, en cuanto puedan ser aplica
bles al servicio de que se trata, hin de 
regir en la contrata para el suministro 
del material facultativo necesario para el 
servicio de las brigadas geodésicas y topo
gráficas, consistente en papel de diversas 
clases, objetos de escritorio y de dibujot 

enseres para delinear y demás efectos. 

1 / Psra el otorgamiento de la escri
tura de contrata, se consignará como fian
za en Madrid en la Tesorería de la Ha
cienda pública, el 10 por 100 de la canti
dad en que se hubiese adjudioado el ser
vicio, de conformidad con lo establecido 
en el art. 15 de la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1836, cuya fianza quedará 
en garantía hasta que se declare al contra
tista libre de toda responsabilidad con 
arreglo á la segunda de estas condiciones. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que haya efectuado la en
trega de todo el material facultativo con
tratado. 

3.* Seráobügación del contralista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en 
el término de diez días á cootar desde la 
aprobación del remate, bajo pena de pér
dida del depósito hecho para tomar parte 
en la subasta. 

4.* Será también obligación del con
tralista el satisfacer el importe de la in
serción del presente pliego en la Gaceta y 
en el BOLRTÍN OPICIAL de la proviucia de 
Madrid, cuyos justificantes de p3go debe
rá acompañar á la escritura de contrata, 

I 
como lo dispone la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1875. 

':'».* La entrega del material facultati
vo por el contratista, se hará en la forma 
que determina la condición tercera de las 
facultativas. 

6.* Si la entrega sufrióse retraso por 
culpa del contratista- pagará la cantilad 
de diez pesetas por cada un día de de
mora. 

De la reoepoión se levantará acta 
subscrita por el empleado ó empleados 
que el Director general del Instituto de
signo. 

7.* En el caso de que en el servicio no 
se hubiese ejecutado con entera sujeción 
al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran 
para que su obtenga la más completa con
formidad. 

8. a El pago del servicio se hará en un 
plazo después de aprobadas las actas de 
recepoióu correspondientes por medio de 
libramiento expodido por la Ordenación 
do pagos por obligaciones de esto Minis
terio contra la Tesorería Central y de 
acuerdo con la Dirección general del Te
soro. 

En el caso de que la Dirección general 
del Instituto necesitase mayor cantidad de 
material facultativo que la presupuesta, 
el contratista se o b l i g a á suministrarla en 
igual forma y precio, no excediendo este 
suplemento de la quinta parte. 

Madrid 6 de Abril de 1893.=»El Direc
tor general, Arrillaga. 

Dirección general 
de Instrucción pública 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Febrero esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 13 de Mayo próxi
mo á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, bajo el presu
puesto de 20.205*75 pesetas, de las obras 
de demolición y obras nuevas oo el Obser
vatorio astronómico. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Inslrucoióa de 11 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro directivo, en donde so halla 
de manifiesto el proyecto para conocimien
to del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el dia 8 
inclusive de Mayo citado. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente; se escribirán en papel so
llado do uua peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que acredite se 
ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la oantidad de 200 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. 

En el citado dia y hora se procederá á 
la apertura de los p'iegoa presontados y 
en el caso do que resulten dos ó mi s pro
posiciones iguales, se procederá en el aoto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo di proposición 
D. N. N., vecino de... . enterado del 

anuncio publicado con fecha... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de.. . se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi 

tos y condiciones (si se desea hacer reba
ja en el tipo fijado, so añadirá «;on la re
baja de.. . por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas del proyecto y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 
de Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de dichas obras. 
1 / Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber paga
do los gastos de inserción dol anuncio de 
la subasta on la Gaceta de Madrid, y ha
ber consignado en la Tesorería Central el 
cinco por ciento déla cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien eu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 / Es obligación dol contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota-
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el 
término de 30 dias, que empezaráá contar
se desde la fecha de la aprobación del rema
te, bajo pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avi
sando á la vez quién es el Facultativo que 
le dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulto de las 
certificaciones expedidas por el Facultati
vo mensualmenle, se acreditará al contra* 
lista el importe de las obras ejecutadas, 
que deberáu torminarse eu el plazo de tres 
meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fian
za, justificando haber satisfecho la contri
bución de subsidio. 

Madrid 1.° de Abril de 1893.=E1 Di
rector general, Vincentl. 

Pa rque de Arti l lería de Madr id 

Junta Económica 

El Oficial primero de Administración 
militar, Secretario de la Junta Económi
ca del Parque do Artillería de esta Corte, 
de la qua es Presidente el Sr. Coronel Di-
reotor del mismo. 

Hace saber quo debiendo procederse 
por este Parque á la contratación de una 
báscula puente para pesar carros de cua
tro ruedas con potencia do 6.000 kilogra
mos, por el preseule so convoca á una su
basta pública, que tendrá lugar el día 16 
de Mayo próximo, á las diez y media de su 
mañana, en el despacho del Sr. Director 
de eata Parque, ante la Junta Económica 
del mismo, que se hallará constituida en 
Tribunal de subasta, verificando el acto 
con arreglo á las prescripciones del re
glamento provisional vigente de contrata
ción para tolos los servicios del ramo do 
Guerra, órdenes posteriores que rijan 
acerca del particular y pliegos de condi
ciones facultativaas, económico-facultati
vas, legales y de precios limites, que se 
hallarán de manifiesto en este Estableci
miento todos los dias no feriados á las ho
ras de despacho, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OPICIAL dé la pro
vincia de Madrid hasta el en que se cele
bre la subasta. 

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado de uua peseta, sin ras
padura?, enmiendas ni entrerrenglonados 
que las invaliden, ee redactarán sujetán
dose al modelo inserto á continuación, y 
se presentarán en pliegos cerrados á la 
Junta do subasta dentro de los treiuta mi

nutos anteriores i la indicada h 
cuyo efecto se hallará conau. 0*' **» 
igual antelación, no siendo ti^** 
que no reúnan todas e3tas 
excedan del precio limite fijado'^6''08*' 
yan acompañadas del r e s g U a r , j 0

 6 a H. 
dite haber impuesto en la Caja < * ° , * 1 J v 

Depósitos ó en sus sucursales de'0"***1 

cias la suma en metálico ó en *r ^* r * % 

Estado equivalentes al S p o r M*!*** 
porte de la báscula calculado p o r 

ció límite, en la forma que deternaí 
condición quinta del pliego de las i °* '* 

El preoio límite que ha de r e g j ^ 
subasta es el de 2.690 pesetas. *' 

Madrid 8de Abril de 1893.~-y 
Moltó.=El Ofioial primero de A. S| §* 
cretario, Manuel Romero. 

Modelo de proposición 
D. N.. . N. . . domiciliado eo..., ^ 

de.. . número... piso..., según cédula a* 
sona que exbibe, (representante da Da, 
N.. . N. . . ó de la Sociedad... en virtud4^ 
poder adjunto), enterado del anuncio i,, 
serlo en el número... del BOLETÍN oricua 
de la provincia do Madrid correspondía», 
te al día... del mes próximo pasado j4 ( 

los pliegos de condiciones facultatiru, 
económico-facultativas, legales y de pe*, 
cios limites para la contratación ta «. 
basta pública de una báscula-puente di 
potencia de 6.000 kilogramos para ptu; 
carros de ouatro ruedas, necesaria «o ti 
Parque de Artillería de esta Corte, M 
comprometo á entregarla en el precio di., 
pételas. 

(Fecha y firma del proponeoU.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorm 
de Madrid 

En estedia han ingresado en la&jtfc 
Ahorros pesetas 373.023, por 2.122 ¡apo
siciones, de las cuales son nuevas 311; J 
se han satisfecho on los dias 7, 8 J • 
pesetas 241.369, á solicitud de 408 buf* 
nenies, 174 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Abril do 1893.-E1 Dim-
tor, José Alvarez Marino. 

Regimiento Dragones de Monte» 
El domingo 16 del actual, á u , d " * 

la tarde, tendrá lugar la venta en pa l» 
subasta, de veintidós caballos J e d e ^ ¡ 
en el Cuartel que ocupa este 

Aranjuez6de Abril de 1893 
mandante Mayor, Antonio de la im 

Regimiento Cazadores de Mari» Criw* 
27 de Caballería 

Debieudo procederse eu pública 
* 'jo* 

e l * 
oión á la venta de veintidós cabal'* 
desecho, dicho acto tendrá lug»r 

20 del actual, á las diez de so t n a S a ^ 1 * 

el patio del Cuartel de Guardia ¿« 
que ocupa este Regimiento. ^ . 

Madrid 7 do Abril 1893.*E l 

danto mayor, Antonio Guerra. 

muios 
SUBASTA 

De una sexta parte de 1» ci*»» 
Corte, calle do San Lorenxo, n ú m . » ^ 
drá lugar el 20 del corrieote, » a^* 
de su mauaua. eu la N otaria de D ' * ^ 
leño Heruáodez, Carretas, 

, 7 f d e a -

de manifiesto los títulos y P , l e ' ° f l | 

dloiooes. todos los dias d ej^ll^^» 
MAÜRID: Ltíi)3.-Eso. Tipog- á d l 


